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Panamá, 16 de febrero de 1998"

. cr?elen9la
liiás A. vALLARINo
T^i,,.i"rro de Planificación
¡ wr"'--

. ool¡t't, Economlcai- s. D.
=

yenor Viceministro:

La presente opinión legal es proporcionada de acuerdo con la Cláusula 3

¡r (ri) del Convenio de Préstamo de fecha 17 de diciembre de 1997 (en adelante
.d Convenio") entre la República de Panamá como Prestataria y el Bank Leumi

_*lsrael B.M. ("el Banco"). Los términos empleados en esta opinión que fueran

rfinrdos en el Convenio poseerán los significados asignados a ellos bajo el

lonvenio, salvo que fuesen definidos de otra manera en el presente.

He actuado como consejero del Prestatario en conexión con la preparación,
Srmalización y emisión del Convenio y de los documentos amparados por el
-smo.

A dicho respecto, he examinado:

atel Convenio;

cl otros documentos, acuerdos e instrumentos, así como los tratados, leyes,
'eglas, reglamentaciones, mandatos, escritos, sentencias, decisiones, interdictos,
etc que he estimado necesario como base de las opiniones aquí expresadas.

. Las opiniones vertidas en el presente están limitadas a cuestiones e
nterrogantes que se presenten bajo las leyes de la República de Panamá, y no
nrentan expresar ninguna opinión sobre cualquier interrogante que surja al
¡rnparo de las normas legales de cualquier otra juiisdicción.

base a lo anteriormente expresado, y tomando en cuenta las
¡nsideraciones legales que estimo relevañtes, soy dé la opinión que:



ffif#T#*H*"l'**r.#,t6ili*t'Iff
'.¡^^rlañiohasidodebidamenteformalizadoyemitidoporelPrestatario,yEl f .(Jl lYvr "-I ''.^-,o" obliqaciones legales, válidas y obligantós del Prestatario' ejecutable

grutuVg'X:":#t'r* de acuerdo "on 
áut iérminos y condiciones legales

-6 el I r--fl, ;_^ ^-.o exioi-r su tumptimiento en la República de Panamá.

figgpgpPrfi*ff+nm'":::};+}ij;í;H;"ig
,, ufl Decreto del Gabinete autorizando el Préstamo y la formalización de este

' 
óonu"nio por parte del Prestatario;

r) ur refrendo por parte de la contraloría General de la República de

Panamá'

Jocumentos éstos que han sido debidamente obtenidos o confeccionados' y

ñltn...n en plena validez y efecto)'

¡ No existen impuestos, tasas, cargas, deducciones o retenciones impuestas'

4regadas o hechas por la República ie Panamá, o cualquiera de sus divisiones

politicas o autoridad impositiva alguna que: (i) se..apliquen por virtud de la

bmatización o emisión del conveniol o cij qr"'é" apliquen sobre cualquier pago

de capital, intereses, honorarios u otros pagos a Ser realizados por el Prestatario

en cumplimiento Oé1"óonven¡o. Todos ¡os pagos de capital e intereses en

armplimiento del Convenio serán efectuados'libies de todos los impuestos' y

nrngún pago realizado al Banco estará sujeto a. impuestos,. tasas' cargas'

deducciones o retenciones impueta*'lgr"éá'O"t o hec'has por la. República de

Panamá, o cualquiera de rus diuir¡onél pófitiáas o autoridad impositiva alguna'

5 Ningún impuesto de sellos o tasas similares es o será d: T]:"ción 
en

relación con la formalización, perfeccionamiento, cumplimiento y ejecución del

Convenio.

6. El prestatario está sujeto a las leyes civiles y comerciales con respecto a

sus obligaciones [,rJ"-;i¿"nu"niol ;'StI forma.lización, perfeccionamiento y

omplimiento constituyen actos priuá'Odt y comerciales, y no gubern"T:tl1l1:.1
púb[c;;.""Ñi ;j'Frestatario ni ninguno á" sus bienes y activos posee nrngun



._ ;^ñrnidad (antes o después de juicio) de la jurisdicción de cualquier

1fr13^t"'J'rontr"demanda, o de cualquier proceso legal, basados en
-¿l'É'"Y" 

^*ir= razones con respecto a cualquier acción o procedimiento
'üíAia "i"'riornt forma con el Convenio, excepto que los activos del
-lenao:;; .á hallen localizados dentro del territorio de la República de

?#Y':-Xi suieto a las disposiciones de los Artículos 1033, 1034, 1674 y
túü12,eo"' ¡1., iudicial de Panamá, cuyos artículos restringen el derecho de
d fl "u"l"rnrrgo de propiedades de la República de Panamá en los

fiffu, i^Á^^"ios, ya sea a priori o posteriori de sentencias'

¡ ac rér.tur.lcias a cualquier derecho o inmunidad por parte del Prestatario
' -:1 o_n el Convenio constituyen un compromiso irrevocable del Prestatario,

ffiü;;;^quelas 
contenidas en et párrafo 6 anterior.

. I a desiqnación por parte del Prestatario del agente procesal, y el

'--.^i'-r¡"nto del mismo a someterse a los tribunales del Estado de Nueva York

LT"'iárt.r Federales con asiento en la Ciudad de Nueva York, EE.UU., y a los

-.[iá¡r¡rl"s de Tel Aviv en el Estado de lsrael respecto de asuntos o temas

ffiñ;, con el Convenio, según el contenido de Ia Cláusula 16 del presente

iJrrn¡., son obligantes y vinculantes contra el prestatario.

i Según mi leal saber y entender, no ha ocurrido ni continúa ocurriendo

*o¡n ,óontecimiento que constituya, o que, con la entrega del aviso o

¡oticación o el transcurso del tiempo, ambas circunstancias, constituirían un

aento de incumPlimiento.

.0 La formalización, perfeccionamiento y cumplimiento del Convenio por el
rrestatario han sido debidamente autorizados por medio de todos los procesos

cgrslativos, administrativos, y/o gubernamentales y: (i) no presentan conflicto,
,olan o resultan en un incumplimiento de cualquier disposición de la Constitución
r la República de Panamá, o (ii) chocan con o resultan en un incumplimiento de
rralquier ley, reglamentación o mandato de la corte al Prestatario; o (iii) presentan
¡nllicto o resultan en el incumplimiento, constituyen una falta, o aceleran la
ralzación requerida por cualquier contrato u otro convenio del cual el Prestatario
|ea parte, o por el cual el Prestatario o alguno de sus activos pueda o autorice a
:.nlquier parte de tal contrato convenio a terminar, cancelar o modificar tal
xntrato o convenio.

''l Las obligaciones del Prestatario bajo el presente Convenio de abonar el
epilaldel Préstamo y los intereses correspondientes de acuerdo con los términos
E presente constitúyen obligaciones directas, incondicionales y generales del
{estatario, y poseen por lo 

'ienos 
la misma prioridad de pago de cualesquiera

aos endeudamientos no asegurados del Prestatario.

11 Cada uno de los funcionarios o representantes del Prestatario que haya
lrmalizado o perfeccionado el Convenio y cualesquiera otros documentos a ser



G.E!r,' .?ccionados por el Prestatario en relación con el Convenio,
' orVto.pe:\ funciones y plenamente autorizado para formalizar ylo

ffii".^i---------------"it"r3i'r";; ; taíes documentos, según sea el caso, en
t--- -2rflíl t ^L^eia

lff^irrr-d e I P restata ri o'

- rasdispoSicionesdeque|asleyesdelEstadodeNuevaYork,EE.UU'

\íÁn,"jll"'l:",i?:"gl¿:'t,il':i'::'::#ilid:.n,#"i'f :[:!!ft 'X"5

ffi#iry*",'*ffisi:j:::;ruff;;1;,rü,i."'3lil:$s,trr#fi I- -'qttttttota 'o '--,'^-^t'; ¡rrt n¡nouna acción o procedimiento que surja o estéI T,i" i" Panamá' o que en nlngun
v*,^^nn ét c"n"".io "n "r"iquier 

tribunal de la República de Panamá, tal

J"^ u otorque'efecto a las disposiciones de Ia Cláusula 16#{11I""'" reconozca y otorgue efr

r¡ Las obligaciones del Prestatario para con el Convenio' impuestas con

.món a un manor,loé-,bxequatur' por parte d.e ra corte suprema de Justicia

ffi;:";;,'y sujetas además a las inmunidades expuestas en el párrafo 6

Íroor en los ,r,orn"i", áe la República de Panam á y a un juicio de instancia

h¡tontra el PrestatJiio pot el pago de dineros, obtenido en las cortes del estado

,l{r¡eva york, o 
"n 

l"t 
"ort", 

F"á"t"les asentadas en la Ciudad de Nueva York'

Errdos Unidos, o en el Estado de lsrael en conexión con el proceso en forma

ññ;¿;;n'et convenio, sería reconocida, final y obligante en los tribunales

ñ"iiáir¡rica de panamá sin reconsideración de ios méritos, siempre que: (i)

*s tribunales extranjeros otorguen reciprocidad en la ejecuciÓn de sentencias de

ules panameñas; (ii) que el Prestataiio contra el cual se haya entablado tal

nón legal o ,, 
"g"Áte 

procesal hayan sido notificados persona.lmente.(no por

ureo)de tal acción déntrb de las juriédicciones de Nueva York o de lsrael (según

¡a el caso); (iii) que la acción legal surja de un juicio perso.nal. contra el

rrestatario; (iv) que la obligación respecto Oá ta cual se haya entabtado el juicio

rca legal en la República dle Panamá, y tanto la obligación como la sentencia no

urtradigan la pofii6a pública de 
- 

Panamá; (v) que la sentencia sea

úecuadamente 
"rtánti""O" 

por funcionarios diplomáticos o consulares de
p¿n.rá t.gün f" óonvención de La Haya de 1961 .en. cuanto a leeSpción de

scumentos, y (vi) que se haya dado cumplimiento a los requerimientos

rocesales apticaÜtés en ta Repúbiica de Panamá, sin reconsideración de que sus

rúitos se han cumplido.

'5 A fin de asegurar la legalidad, validez, oblig.atoriedad o admisibilidad
ranifestada o O".i"r"da del convenio en la República de Panamá, no es

"coesario que et Convenio o cualquiera de SuS documentos conexos Sea

rc¡ivaoó ;;o."tr;do en cuarquier óorte u otra autoridad en ra Repúbrica de
hnamá, o quÉ ;Lbon"n esiampillados o impuestos similares sobre o con
tsrct;'.1 i;;;o, .i"rpre que ia séntencia sea adecuadamente autenticada



. -^ri^s diplomáticos o consulares de Panamá, según la Convención de

g .!!,ltoli" tg"6 l s b n re l e g a l i za c i ó n d e d o c u m e n to s'

;N' j^'ffi 
fi ,::""?Eji""3"1"ffi 5::'.l3'¿t"J*'Hj:""i¿:xT:#:llf :l

r op19 il i"iÁil,r^ción, perfeccionamiento o cumplimiento del Convenio, que el

*t"";;;;'iiren"i", esté calificado o autorizado a llevar sus negocios en la

?Ir,,'"^ de Panama'

¡. ElBanco no es y no será.residente, ni domiciliado, ni llevará sus negocios o

. ^,,iain a impueétos en el territorio de la República de Panamá por Ia sola

tiÍii:"¡;lormatización, 
perfeccionamiento, cumplimiento o ejecución del

Svenio'

pueden ustedes basarse en la presente opinión para cada Desembolso a

- -^ra rlet préstamo, tal como si esta opinión fuese otorgada en cada fecha en

-1'"" "i..tUa 
el desembolso de cada una de las partes del Préstamo, a menos

f .. o.""nalmente entregue al Banco una notificación por escrito previa antes

;diltr fechas sobre cualquier cambio en la presente opinión.

Esperamos de este modo haber atendido debidamente su solicitud'

rorovechamos para expresarle las seguridades de nuestra consideración.

ALMA MONTENEGRO DE FLETCHER
Procuradora de la Administración

^l,fdeF l14lmcs.




